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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este BOLETÍN , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde pennahe

/ cera has ta el recibo del siguiente. ' 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Dr. Esquer

do. 4 6 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. 
Tléfs,: Administración,. 2 5 6 2 6 2 1 . Talleres, 2 5 5 6 4 2 5 . 
Apartado 9 3 7 . — H o r a s dé oficina': De ocho y. media 
de la mañana a dos y media de la ' tarde. Para él 

público.: De nueve y media á una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 6 0 pesetas ; semestre, 120, 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. r~ Trimestre, 7 5 p e s e t a s ; semes
tre, 1 5 0 , y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN. OFICIAL , callé del Doctor Esquerdo, 4 6 
(Hospital de Sari. Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de ca r t a á la Administra
ción, con inclusión del importe por 'g i ro postal . 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracciónj diez pesetas. 
.Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto M 
timbro , ' 

Número corriente : 1,50 pesetas • ••- ' 

Número atrasado: 2,00 peseta* 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria general 

:E1 Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se^ , 
sión de 16 de noviembre pasado, acordó 
anunciar la celebración de subasta públi
ca para c o n t r a t a r l a enajenación de 14 
motocicletas inservibles para las necesi' 
dades municipales, con sujeción a las 
condiciones redactadas al efecto, y p o r 
los precios tipos señalados en los pliegos 
de condiciones. 

El plazo para la presentación de pro
posiciones íeñ está subas ta es,el de veinte 
días hábiles, que empezará a correr y 
contarse desde •'•el siguiente, también há
bil a aquel éri. que aparezca el anuncioen 
e! BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y du

rante dicho plazo, y horas dediez d e !a 
m a ñ a n a , a una de la tarde, deberán'ser , 
presentaros lo» pliegos, cerrados, en el 
Negociado d e Contratación d e la Secre
taría General, reintegrándose al ' efepto 
ía proposición con t imbre, del Estado de. 
6 pesetas y sello municipal de igual cuan , 
tíá¿ incluyéndose el resguardo que ' aore
dité haber consignado en ,1a Depositaría 
municipal (o en Jà Caja General de Depó
sitos) la cant idad de 360 pesetas los Jo
tes 1, 2 y 5, y 500 pesetas el resto, en 
concepto de garant ía provisional, reinte
grado con • sellos •municipales' especiales 
de subasta, • a razón de 12 pesetas por 
cada 500 o fracción de ellas. * ,* 

, También se acompañará una declara
ción en la que el licitadór .afirme bajo su 
responsabilidad no hallarse comprendido 
en algunos de los casos de incapacidad e . 
incompatibilidad señalados e n los artícu
los 4.° y 5 . 0 del Reglamento de Contra
tación de las. Corporaciones locales de 9 
de enero de 1953. 

En caso de acudir a la subasta alguna 
entidad, u obrar ot ra persona en r ep re 
sentación del licitados, deberán presen
tarse los poderes, para su bastanteo a 
cargo del mismo, con una anticipación 
•mínima de cuarenta y ocho horas a. la en
trega de !os pliegos de proposiciones. ,'• 

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani' 
fiesto durante los mencionados días y 
horas en el Negociado, de Contratación 
del Ayuntamiento. , >  <¿ 
: Terminado el plazo de esta subasta, se 
procederá e ñ l a Primera Casa Consisto
rial,, al día siguiente hábi l , , a las trece 
horas, ala .apertura de lós.püegos présen T 

tados, iàntó élviiustrísimó señor Teniente 
de Alcalde'designádo,. . qué presidirá el. 
acto en representación del 7 Presidente dé 
la Corporación, y el ¡iustrísimo señor Se
cretario, o quien .legalmente le sustitu
ya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación, provisional a. la oferr 
ta que. mejores condiciones económicas 
représente p^ra el Ayuntamiento, y le
vantándose la correspondiente 1 acta,. \ 

El importé .total de esta subasta será 

satisfecho .por el adjudicatario a los 'fon
dos municipales y en efectivo metálico 
antes de formalizar la firma del corres
pondiente contrato. '•• .. 

Todos cuantos gastos origine la mis, 
ma serán de cuenta del adjudicatario. 

Anunciada esta subasta duran te >el pla
zo de ocho días, en la forma que estable , 
ce el artículo 24 del Reglamento de 9 de 
enero de 1953, no fué. presentada recia ' 
macióh alguna. 

Lo que se anuncia al. público para su 
conocimiento. .'. 
. 'Madrid, 28 de diciembre de. i960.—El 
Secretario general , Juan José Fernández
Villa, y Dorbe. 

Modelo ^de proposición 

(a reintegrar con t imbré del Estado d e 
6 pese tasy selló municipal : dé i gua l , 
cuantía); Llevará' escrito en el sobre ló 
siguiente: «Proposición para optar a 

•  la subasta de ;lá enajenación, por él 
Excmo. Ayuntamiento de Madrid, d é 
14 motocicletas inservibles p a r a las ne ' 
cesidades muñioipalés»;., : • 
Don que vwe en . . . . . . . contorn i  . . 

cilio en enterado de los anuncios 
.publicados, en el BOLETÍN OFICIALde la

pròvincia d e p a r a contratar la erta., 
jenacióri, por el Excmo. Ayuntamiento 
de Madrid, de. la. subasta de 14 motoci
cletas . inservibles p a r a las necesidades, ; 
municiales, habiendo\hecho el depósito, 
correspondiente, y aceptando las respon
sabilidades y obligaciones que imponen 
las condiciones, señaladas • al efecto, se 
compromete a... tomar a su cargo la ad
quisición por. el precio de, ., pe
setas, con el alza del (tanto por 
dén to en letra) sobre el precio tipo. 

Madrid; d e  ¡ . d e 196,,., 
l 'Firma del proponente.) , ; 

; '" ; ' ; ( 0 . - 4 4 - 0 4 4 ) ; 

ochoJSen. la que se aprobó ' la correspon1 

dienteadjudicación. 
 ¡Madrid, diecisiete de septiembre de 
mil novecientos sesenta;—El' Secretario 
general, Ju$n José FernándezVilla y 
Dorbe. , 

• (A.—19.022) 

MINISTERIO m LA VIVIENDA 
Delegación Provincial 

TSDICTO •'.'• ' S
:

' 
Declarada de urgencia por el Decreto 

1,627, de 10 de septiembre de 1959». la 
ocupación de terrenos en el .barrio de La 
Estrella, de Madrid, con destirio a lá 
construcción de viviendas, es ta Delega
ción, Provincial hace público: 

Que el próximo día 26 de enero) y a 
jas doce horas de la mañana:, se proce
derá aj leyantáimiento «del acta previa a 
ía ocupación de «.Un trozo de terreno en 
forma d e . un polígono irregular de 154 
metros cuadrados, d e superficie^ que lin

; d a : al N . O., , en linca de 51 metros, 
con los ' terrenos de la Cooperativa 
El Hpgar Madrileño Texti l ; al Este, en 
línea quebrada de 56,50 metros, con la 
finca propiedad de, la señora viuda de 
Palomar e hijos* y eje de calle en pro
yecto, y al Sur, en línea dé 4,20 m e 
tros, con fachadas de chabolas, dentro, 
del eje de calles en proyecto». E n es ta 
superficie están construidas 12 chabolas 
(casas). . ' • , ' . 

Lo que se hace público a fin de que los 
interesados y personas afectadas puedan 
personarse en el mencionado,lugar y á la 
citada hora. * , ' " ' • ' . 

Los interesados ptieden hacerse acom
p a ñ a r de sus Peritos y un Notario.. 

. Madrid, 27 de diciembre de 1960 .-^1 
Delegado provincia!,. Enrjque Juarist i . 

Secretaría general .—Sección de Fomento' 
Negociado de Urbanización 

D E V O L U C I Ó N D E FIANZA 
. • Л N U N С ДО. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo ochenta y ocho del Reglamentó 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales de nueve de enero de mil novecien
tos cincuenta y ' t r e s , se hace público que. 
durante el plazo de .quince, días, contar 
dos, á pa r t i r de l á fecha de~ináerción de 
este , anuncio, pueden formularse recia 1 

maciones p o r quienes crean tener algún 
derecho exigible en; relación con el con
trato de las obrasde instalacióneléctrica 
con destino a los candelabros de la callé 
de la,Prihcesa,

; segunda fase, suscrito con 
•Suministros, Proyectos e Instalaciones'; 
Sociedad Anónima, en virtud de acuerdo 
adoptado en sesión dé treinta y uno de
octubre de mil novecientos cincuenta y'" 

(В . €.—5.993) (1—95) 

Delegación de Hacienda de 
Badajoz 

Administración de Rentas Públicas 

E D I C T O 

Don Andrés Fernández : Figuerpa,Adnii' • 
nistrador de Rentas Públicas de la~. 
provincias de Badajoz. 
Hago saber: Que con arregep a ló dis^ 

puesto en el artículo 894.:* y ••, 9a del vi: 
gente. Reglamento de Procedimiento pa
ra las ' Reclamaciones Económicoadmi
nistrativas, se notifica a «Minas Carpió, 
Sociedad Limitada»,  cuyo último domi
cilio fué en Madrid, avenida de José An 7 

tonio, núm. 55., sexto, que en cumpli
miento del falló dictado por el Juradoi 
Cenital dé Valprac iónde Impuestos so

bre el Gasto, en sesión de • 17111960,' 
en el expediente de mayor cuantía, nú
mero 1/54 del Jurado Especial de Valo
ración de Badajoz, originado por el ex
pediente núm. 84/53,. por explotación de 
la mmá «San Nicolás», de Valle de ía 
Serena, se ha practicado la siguiente . 

LIQUIDACIÓN 

Contribuyente: «Minas Carpió, Socie
dad Limitada», Madrid. . 
. Concepto: 1 Cinco por ciento sobre el 

producto bruto de las minas"(mina «San 
Nicolás», de• Valle de la Serena) . 

Período: Primero, segundo y tercer 
trimestre de, 1952. 

Calificación del expediente: Oculta
ción— . 

Base fijada pox el Jurado Central: Pe
setas 6.028,448,60, sin que de la corres
pondiente ¿uota sea deducible cantidad 
alguna,  * 
... Cuota para el Tesoro: 6.028.448,60 
5 x 100, 301.422,43 pesetas. 

Recargo municipal: (16 x 100 sobre 
cuota al;3 X ' i00) , 28.936,55 pesetas. 

Suma, 330.358,98 pesetas. 
Penalidad:' (50 x 100 Ley 20 1252), 

60.284,48 pesetas. . • 
Total a ingresar, 390.643,4o pesetas. 
De prestar la conformidad a la ante

rior liquidación, le será condonado el 50 
por ípp dé la penalidad impuesta. 

• Dicha .conformidad deberá prestarse 
en el plazo de cinco días . /a partir, de^la 
fecha de publicación* de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma

drid.  '.. \ • • 
Badajoz, 20.de diciembre de 1960.:— 

El Delegado de Hacienda (F i rmado) . 
J {G. C. •5^3) 

APUNTAMIENTOS 
HOYO 'DE M A N Z A N A R E S 

Durante los veinte días hábiles, con
tados a partir, del siguiente al de la pu
blicación deteste edicto, se admiten pro
posiciones en la Secretaría de es té Ayun
tamiento para la compra de parcelas d e 
«Peña del Rayo», en horas de oficina, 
procediéndose a la apertura de las pli
cas a las doce horas del día siguiente 
hábil. ' • • 

Las parcelas son de 1.000 metros cua
drados, aproximadamente, siendo el t ipo 
ue licitación  el de 15 pesetas metro
cuadrado, con la obligación de, edificar 
en el plazo de dos años. 

La fianza provisional y definitiva .será 
de 1.000 pesetas. 

Pliegos de condiciones y modelo dé 
proposición, en Secretaría. Anuncios) 
por cuenta de los adjudicatarios. 

Si resultare 'desierta esta subasta par

cialmente, se celebrará segunda subasta 
á los treinta días hábiles de la iprlme-

http://20.de
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га, y tercera subasta a los treinta días 
hábiles de la segunda. ' • • " • • " . 

Hoyo do Manzanares, a 19 de diciem
bre de 1960.—Él Alcalde (F i rmado) . 

(G. C.—5957) ' \ . (Ó.—44640) 

P I N Т О 
Habiendo acordado este Ayuntamien

to la celebración de concurso .para la ad
judicación d e l servicio recaudatorio 
afianzado, se hace público, en cumpli
miento del artículo 734 de la ley de Ré
gimen Local y artículo 24 del Regla
mento de Contratación, de 9 de enero 
d e . 1953, a fin de que en el plazo de 
ocho días puedan presentarse reclama/ 
dones , a cuyo efecto el expediente, con 
el pliego de condiciones, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría municipal. , 

En la villa de Pinto, a 21 de diciemr 
bre de 1960.—El Alcalde, Maximiliano 
Valiñani. ~

:(G. С.Ц.961) . •. (O.—44.638) ' 

A R A N J U E Z '  , 

Anuncio, de subasta 
Se convoca subasta, pública entre po* 

seedores del certificado profesional co
rrespondiente para la adjudicación del; 
aprovechamiento de entresaca de dos^ 
cientos pies de álamo negro, señalados, 
en la finca «El Aljibe», propiedad de este 
Ayuntamiento, en término de Осапа^ por 
él tipo, al alza, de doscientas mil pese
tas '(200.000 pesetas) , , con independen
cia del rendimiento que. los mismos, pue
dan dar . . 

El • importe habrá de abonarse antes 
de comenzar las operaciones de corta. 

Se concede el plazo de un mes para 
lá terminación de las operaciones de 
corta y saca.  ' • ' .  , 

La leña queda a favor del Ayuritamiep
to, siendo la corta y el t ransporte a los 
almacenes municipales por cuenta del 
adjudicatario. , 

Son de cuenta del adjudicatario todos 
los gastos que origine la subasta (anun
cios, contribuciones, derechos, cuotas 
del Instituto Nacional de Previsión, et
cétera) . . 

Para t tomar parte en la subasta de
berá constituirse una fianza provisional 
del 2 por. 100 del tipo d é l a subasta. 

La's .solicitudes .podrán, presenfarseí 
л desde la publicación del anuncio has ta 
el día anterior' hábil al de la celebración 
de la subasta, de nueve a catorce horas, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, con 
copias del Documento Nacional de Iden
tidad y certificado profesional, y con la 
declaración de, que no se hallen incur
sos en causa de incapacidad o incom
patibilidad. 

La subasta se celebrará ante la Mesa 
reglamentaria, a las doce del día siguien.¡. 
te hábil ,al en que se cumplan veinte, 
también hábiles, a partir del siguiente 
•hábil al de la publicación del anuncio en 
el, BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

í l pliego íntegro de condiciones se 
halla dé manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. ' * 

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente 

Modelo de proposición 

Don , con domicilio en . . . . . . . ca/ 
lie de , núm. , con certificado 
.profesional de la clase , núm. ...L., 
declara que conoce y acepta las cpndi
ciones establecidas por el Ayuntamiento 
d e Aranjuez para el aprovechamiento dé¿ 
entresaca de doscientos pies de álamo 
negro en la finca «El Aljibe», término 
de Ocaña. (Toledo), y ofrece por la ad
judicación ,. (enletra) pesetas. 

(Localidad, fecha y firma.) 
Aranjuez, 26 de diciembre de 1 9 6 0 . ^ 

El Alcalde (.Firmado): , 
.' (G. C—5.967) л ' (O.—44.642) 

Sé expone al público, por plazo de 
ocho días hábiles, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento,, el pliego de condir 
ciones p a r a . la subasta, del aprovecha' 
miento de entresaca dé doscientos (200) 
pies de, álamo negro en la .finca «El Al
jibe», propiedad de este Ayuntamiento, 
ert el término de Ocaña (Toledo), para . 
reclamaciones. •' 1 . * ' . ' 

Aranjuez, 26 de diciembre de 1960.— 
El Alcalde (F i rmado) , 

(G. C—5.969) (O.—44.641) 

CER'CEDILLA :.; :; ; 

Finalizado el aprovechamiento de pi^ 
nos del lote extraordinario corno conse
cuencia de tendido de línea de conduc
ción de energía 'eléctrica para "Televisión' 
Española en el «FJinár Baldío», corres
pondiente al año forestal de 195960, y 
solicitada por el adjudicatario don Julián 
Fernández Barrios la cancelación de la 
garant ía que, en metálico, tiene cons
tituida en la Caja Municipal, para ase* 
gurar el cumplimiento de las estipulado^ 

. nes y la efectividad de las responsabilida
des que pudieran, derivarse de .su ges
t ionase anuncia al público, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 8 8 . del Re
glamento dé' Contratación dé las Corpo' 
raciones Locales de 9.de enero de 1953, 
para que en el plazo dé quince días pue
dan presentar reclamaciones en la Secre
taría del Ayuntamiento quienes creyeren 
tener algún derecho éxigible al adjudi
catario por razón de dicho contrato ga , 
rantizado: ' ' • ' 

CercediHa, 28 de diciembre, de .1960.—' 
El Alcalde, Miguel Arias Cárralón. 

(G. C—5.968) • (O.—44.643) 

GUADARRAMA 
Los pliegos de condiciones para la su

basta de aprovechamiento dé 1.638 im 3 de 
madera y 406 m 3 de leña en el monte «Pi
nar» se encuentran d e manifiesto' en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por, es
pacio d e ocho días, para oír reclama
ciones. , . . . \ 

Guadarrama, 31 de diciembre de 1960. 
El Alcalde (Firmado). '•

(G. C  , 5 . 9 8 9 ) (O.  44 .658) . 

SAN M A R T I N D E VALDE IGLESIAS 
Aprobados por esta Corporación los 

pliegos de condisiones técnicas y econó
micoadministrativas. rque regirán en la 
subasta para los aprovechamientos de 
resinas en el monte número 55 del Ca
tálogo de los Propios de este Ayunta
miento para la campaña' 190061, sé ha
ce público en virtud de lo que ..determi
nan los artículos 313 de la ley de Régi
men Local y 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
para que durante ,e l plazo de ocho días, 
a partir de la publicación de" este anun
cio, se formulen cuantas reclamaciones 
se consideren oportunas contra los mis
mos, encontrándose expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

E n caso de no formularse reclamación 
contra dichos pliegos o resueltas por la 
'Corporación las. presentadas sé celebrará 
subasta pública para adjudicar el apro
vechamiento de los productos resinosos 
del monte núm. 55 del Catálogo al día 
siguiente hábil después de transcurridos 
diez días hábiles, a contar, de la publi
cación de este "anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Tiene por objeto lá subasta él apro
vechamiento de nueve mil quinientos pi
nos a resinar en tercera entalladura. 

Ti.po de subasta para el total aprove
chamiento, ciento cuarenta y cinco, mil 
sesenta y cinco pesetas. , 

Los pliegos de proposición se presen
t a í án en la Secretaría municipal durante 
el plazo de diez días  hábiles, contados 
a partir del siguiente, también hábil, en 
que aparezca este anuncio publicado én 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y has

t a las trece horas del día en que termine 
el plazo, dicho, habiendo sido declarada 
de u r g e n d a esta subasta al efecto de re
ducción de plazos. 

 Los pliegos serán abiertos por la mesa 
de subasta el día hábil siguiente al en 
que finalice el plazo de admisión de plie
gos y hora de • las dqce de sü mañana^ 

Los proponentes constituirán en la De
positaría Municipal lá fianza provisional 
d e cuatro mil trescientas cincuenta y una 
pesetas con noventa y cinco céntimos, y 
lá definitiva ascenderá, al seis por ciento , 
del precio de adjudicación. 

Podrán acudir a. es ta subastadlos in
dustriales resineros con certificado pro
fesional que se hallen incluidos en la sex
ta comarca resinera. ' 

"^El modelo de proposición y pliego dé, 
condiciones' se encuentra de manifiesto 
en lá Secretaría municipal. • 

. San Martín de Valdeiglesiás, a 27 de 
diciembre de 1960.—iEl Alcalde, Segundo 
Rodríguez. 

( G . C—3.990) (O.—44.659) < 

MANGIRON . " 
Él Presupuesto municipal ordinario; 

para el ejercicio de 1961 sé halla expues
to" al público en la, Secretaría dé éste 
Ayuntamiento, por término del quince días, 
al objeto dé oír reclamaciones. 

Mangirón, 20 dé  diciembre de 1960. 
El.Alcalde, R. Cainzos.  .; 

¡(G 9 .  ^ 5 . 9 9 1 ) ;. (O r—44.657) 

. . A L C O B E N D A S 
Él padrón de la Riqueza Urbana de 

;este__. término municipal para el ejercicio 
de 1961 está expuesto al público por '.ocho 
días para admitir reclamaciones. 1 

Asimismo, a tenor de klo. dispuesto en 
el apartado 4 . 0 delar t íeú lo 5 6 ^ de la ley 
de Régimen .Local, se.expone al público 
porquince días comunes el padrón del 
Afbitrip' municipal soüre la Riqueza Ur
bana. ' '.', ./ ' 

Alcobendas, a 31de diciembre de 1960. 
ElAlcalde accidental (Firmado).

 (G. C^5.992) ' (X.—1.037) . 

presente ,eh Madrid, a "veintisiete d e ' d i 
ciembre dé mil novecientos sesenta.—El 
Secretario} Gabriel Navarro.—A/lsto' bue
n o : El Magistrado de Trabajo, Luis, Te
juca. ' .. , ' ' v 

. , . ( c . ^ 2 Í . 8 O 3 ) 

Magistratura Especial de Ejecu= 
ciones Gubernativas dé Madrid 

. EDICTO 

En virtud de.1 lo dispuesto por el ilus
trisimo señor Magistrado de Trabajo en 
el procedimiento dé cuotas de Seguros 
Sociales y Montepíos quese t ramita en 
es tá Magis t ra tura Especial d é Ejecucio
nes Gubernativas contra don Felipe Pa
ñuelos Pompa, con domicilio en Madrid, 
calle dé Sicilia, núm. 33, Vallecas, por 
el presente se saca a primera pública 
subasta , por única vez y dos licitaciones 
y término no inferior a veinte d ías , . e l 
inmueble que a continuación se rela
ciona: 

Un Solar sobré ©1 que se levanta la edi
ficación, constituido "por un tr iángulo 
sensiblemente rectángulo, cuyo cateto 
mayor coincide con la alineación d e . l a 
calle d e . Sicilia, .con una longitud de . 
19,20 metros , y< el otro cateto, a la iz
quierda^ entrando, mide unos 12 metros, 
y la hipotenusa unos 22,60 metros, sien
do estos dos últimos lados medianeros 
con fincas colindantes. La superficie dé 
este solar, con aproximación suficiente a 
(los efectos dé es ta ' valoración,:es de 
ciento quince metros cuadrados y veinte 
centímetros de metro cuadrado, equiva
lente a 1.483,77 pies cuadrados. Está si
tuado en las inmediaciones del Puente de 
•Vallecas y le corresponde, lá ordenanza de 
'edificación núm. 12.A, edificación baja 
suburbana!. En el índice de valores del 
Ayuntamiento el precio asignado para el 
t r ienio,de 195860 a solares.'de emplaza, 
miento similar al que nos ocupa es de 
doscientos diez metros cuadrados. 

Edificación.—^La finca edificada sobre 
el solar descrito consta de una sola plan
ta, dedicada á tallerfábrica de camas 
metálicas, con maquinaria^ adecuada . á 
esta industria. Está cubierto* de teja cur ', 
va y de vidrio sobre armadura de made
ra, sobre muros y muretes .de fábrica de 
ladrillo macizo y hueco con morteros de 
cal y cemento. ^Ventanas' y puertas de 
carpintería de madera de clase corriente, 
protegidas, l a s primeras con' T e j a s metá
licas. Solerías de baldosa hidráulica con 
'el deterioro propio de uso. Servicios nor
malesi de agua y . electricidad y sanea
miento subterráneo. El acabado de esta 
finca corresponde a. construcción de un 
taller modesto. ' ' • / • ' . 

Tasación.—/Teniendo en cuenta todo lo 
antes mencionado,, lá tasación del inmue
ble sito en el núm. 33, antes 13, áe la 
calle dé Sicilia, está tasado en' la can
tidad de ciento veinte' mil pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de esta Magistratura, 
sita, en eV. paseo del General Martínez 
Campos, núm. '23 , el próximo día dos de 
febrero, a las diez ymedia hor.as de su; 
m a ñ a n a ; previniéndose que para , tomar 
parte ' én la subasta los l idiadores debe
rán consignar previamente, en la mesa 
de la Magist ra tura , el .1.0 por loo de¡ la 
valoración' de los bienes é inmediatamen
te el 20 por 100 del valor dé adjudica
ción, siguiéndose/los trámites que esta
blece la "Orden de 7 de julio dé 1960. 

Y p a r a ' q u é así conste y para su pu
blicación ' en ' él BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y su fijaciqn en el tablón de 
anuncios de. esta ' Magistratura expido el 

Magistratura de Trabajo num. 4, 
de Madrid 

CÉDULA EXE. NOTIFICACIÓN 

• En los autos seguidos ante .dicha Ma
gistratura de Trabajo con el núm. ,722, 
de 1960, a ' instancia de Gonzalo Segura 

.. Tejedo, contra don Pascual Martínez Pé
rez, sobre salarios, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia • 

'".'.. En Madrid; a.doce dé diciembre de 
mil novedehtos ^esenta . ^El ilustrisimo 
señor don Fernando Magro Valdivielsp, 
Magistrado de Trabajo número cuatro, 
de los de esta capital, habiendo'vistolos 
presentes autos, seguidos .entre par tes : ' 
de la una, y como demandante, don Gon
zalo Segura Tejédo, asistido del Letra
do don Miguel Ángel Rivas Dáura ; ' y 
de la otra, como demandado, don Pasr
cual Martínez Pérez, sobre reclamación, 
de salarios; y.. . 

Fallo 

Que debo condenar ,y condeno a don. 
Pascual Martínez Pérez a pagar á doiiv 
Gonzalo Segura Tejedo las siguientes
cantidades: tres mil pesetas, por p a g a 
extraordinaria de Navidad de 1959; cua
tro mil quinientas pesetas, d e la paga, 
extraordinaria de. 18 de Julio de 1960; 
mil seiscientas veinte pesetas , de la par
te proporcional de beneficios de 1960; 
tres mil pesetas, de las vacaciones de>
1960, y dos mil doscientas cincuenta pe
setas, de la parte proporcional de la pa
g a extraordinaria de Navidad de 1960; 
todas: fcuyas cantidades, sumadas, arro
j an u n ' t o t a l de. catorce^ mil trescientas, 
setenta pesetas.—?Asi por esta mi senten
cia, contra la que podrá recúrrirse en 
suplicadón por ante el 'Tr ibunal Central 
de Trabajo en el plazo de cinco días, si
guientes a la notificación de este fallo, 
pfevio ingreso, si repurriera el deman
dado, en la cuenta corriente abierta por ; 
esta Magistratura en el Banco dé Espa
ña, dé esta capital, de la cantidad ob
jeto de la condena, incrementada én un 
20 por 100, conforme a lo prevenido en 
el artículo 15r del Decreto de 4 de julio
de 1958, lo, prqnunció, mandó y firmó.— 
Fernando Magro . (Rubricado.) 

Publicación 

, Leída y publicada fué la anterior s e n 
tencia por el. ilustrisimo, señor Magis
t r a d o d e , Trabajo que la dicta, es tando 
celebrando audiencia pública en el día 
de la fecha, de que doy f e . — ] . M. S. Te
rreros. (Rubricado.) ' 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al demandado don P a s 
cual Martínez Pérez, mediante su publi
cación enel BOLETÍN OFICIAL dé la pro
vincia, y fijación en el tablón de anuncios 
de esta Magistratura , expido el presente 
en. Madrid, a doc©'de diciembre de mií : 

novecientos sesenta.—El Secretario (Fir
mado) . .' . : 

•* (G. C — 5 . 9 4 7 ) (B.—4.945) , 

-*-ooo^»-

Magistratiirade Trabajo núm, 4, 
de Madrid 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

, E n los autos seguidos ante dichaMa
gistratura dé Trabajo de Madrid, con et 
número 694,' de i960, a instancia de 
Gonzalo Segura Tejedo, contraedon Pas  ' 
cual Martínez Pérez,; sobre despido, : se) 
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento^ y¿ parte ' dispositiva son del tenore 
literal siguiente: 

'.'•"' Sentencia -,,''.' \ 

En Madrid, a doce de. diciembre dé 
mil novecientos sesenta.—El i lustrisimo 
señor don Fernando Magro Valdivielso r 

Magistrado dé Trabajo número cuatro, 
de los a e esta capital, habiendo vistò los 

http://muretes.de


M I É R C O L E S '4 D E E N E R O 

^ésentes autos, seguidos entre par tes : 
le la una; y coma demándate, don Gon-
:alo Segura Tejedo, ..asistido del Letra
do "don Miguel. Ángel Rivas D a u r a ; y 
de la-otra , como demandado, don P a s 
cual Martínez Pérez,' sobre reclamación 
por despido; y. . . 

, Fallo . • 

Que debo declarar 1 y declaro nulo e l 
despido de don Gonzalo Segura Tejédo, 
efectuado el día primero del pasado' mes 
de julio por. don Pascual .Mar t ínez Per 
rez, y, en su virtud, condeno', a éste á 
que readmita a aquél en su puesto de 
trabajo, con el abono -de los salarios- co
rrespondientes a los días que m e d i e n e n - -

tre la fecha del despido y ¡aquel en que. 
la readmisión tenga l .ugar .^Así por /es 
ta mi sentencia, contra la que podrá rc-
currirse en suplicación por ante el Tri
bunal Central de Trabajo en el plazo de 
cinco días siguientes a la notificación de 

, este fallo, previo ingreso , ' si recurriera: 
el demandado, en , la cuenta corriente 
abierta por/está Magis t ra tura en el Ban
co de España , de esta .capital, de la c&ar. 
tidad objeto de la condena, incremen
tada en un, 20.. por ioo, conforme á lo 
prevenido en el articulo 151 del Decre
to de 4 de. julio dé 1958, lo proriunqio, 
mando y. firmo.-r^Fernando Magro . (Ru
bricado.) 

'. 'Publicación . 

Leída y publicada fué la anterior s en 
tencia por el ilustrísimo señor Magistra
do de Trabajo que la dicta, estando ce
lebrando audiencia pública) en e l , día de* 
la fecha, de que doy fe.—J. M. S. T e 
rreros. (RubricadOj) 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en ' forma al demandado don Pas 
cual . Martínez Pérez, mediante su publi
cación en el nBOLETIN OFICIAL de la pro
vincia y fijación en el tablón de : .'anun
cios de esta Magist ra tura , expido el pre- . 
senté en Madrid-, a doce de diciembre de 
mil novecientos sesenta.—El Secretario 
(Fi rmado) . ••>•••-.• 

(,G. A — 5 . 9 4 8 ) - (b.—4.946) 

Magistratura de Trabajo núm. 5, 
de Madrid 

EDICTO • 

En virtud de lo acordado en ejecución 
de lo-convenido en acto de conciliación 
en autos núm. 517/59, a instancia de -a* 
Delegación Provincial de Trabajo, po r 
Valentín Collado y otros, contra la em
presa Bombones Laibe, con. domicilio en 
0 rácu lo , 7 3 , sobre crisis, se ï a c a n a 'a 
venta, en pública subasta; por segunda 
vez y término de ochó días, los bienes 
embargados siguientes : '• , " ' , :"'• ' 

Cinco, espátulas para , bombones. Tres ' 
espátulas paral chocolate? Très cogedores 
para chocolate. Tres cuchillos para ^cho
colate. . Dos embudos pa ra cremas y lico
res. Seis espátulas de madera pa ra cho
colate. Cua t ro palos de-madera pa ra cho
colate. Dos 'espumaderas . Un 1 cazo. Dos 
•perolas de cobrç, grandes , «de 15 litros. 
Dos pero las de cobre pequeñas. Un cazo. 
Treinta y siete cortadores de bombones. 
Un pesaj a rabes ; un rodillo de madera ; 
un corta-barquillos y galletas ;. dieciocho 
marcadores . (tablas) de escayola pa ra 
-bombones. ' U n a máquina deshuesadora 
pa ra guindas . Tres braseros, d é chapa. 
Doce marcos de madera pa ra cortaos de 
bombones. Cinco cedazos de diversos ta.-, 
maños . Trece bandejas d e chapa.. Un ce
pillo. Un ventilador. Un rodillo pa ra al
midón. Tres espuertas pa ra el cacao. Un 
hacha. Unas t enazas . 'Dos . cubos de la
tón. Ün cajón con ¡herramientas propias 
pa ra maquinaria..'-Una artesa para el al
midón,, de madera . Veinticinco barcas de 
madera g randes . Veintisiete barcas - de 
madera, pequeñas. Una mesa tablero- de 
madera desarrriabie, de chapa. Upa mesa 
tablero de madera más pequeña que '<& 
anterior, con t apa de mármol. Dos ana
quelerías de 1 madera dest inadas á colo
car las barcas . Cuatro .infiernillos eléc-
•tricosxdestinados a bañar . Cuatro apara
tos p a r a . colocar cartones d e bañar . Un 
aparato paira colocar cartones- de bañar . 
Dos anaquelerías de madera con nueve 
pisos . Una mesa grande de madera p a r a 
encajar bombones. Una mesa grande de 
madera ipara embalar, forrada de chapa. 

Una mésa de madera pequeña. Un <peso 
automático marca «Parra», de 5 kilos v 
medio de fuerza. Un armario de madera 
de 4 por 2,50 por 0,40 metros, con oblìo 
departamentos', con puertas. Orice sillas 
de madera. Ciento cuarenta y siete car
tones para el bombón. Un depósito dé 
uralita de forma cilindrica, de 1,50 por 
0,60 metros de diámetro, para agua . U n a 
mesa de despacho, de madera, de siete ca
jones, de los cuales tiene tres a cada 
lado y uno central. Una mesa de madera, 
usada pa ra máquina de 'escribir.' Un tri
ciclo con cajón de madera forrado, usa
do p a r a el reparto de 'géneros. Una ¡li
brería mueble dé madera, sin puer tas . 
Doce aparatos de madera usados para 
el bombón. «Conet». Cincuenta y una ga
rrafas de 'c r i s ta l forradas, i usadas para-

I guindas y. uvas. Dos armarios .'de made
ra con dos puer tas . Una escalera doble 
de diez, t ramos. Dos tarimas d e madera. 
Una báscula de hierro de 550 kilogramos 
de fuerza. Un armario de madera . Un 
molinillo de cacao. • Un machacador de 
piedra. Una refinadora de cacao. Una 
pesadora mecánica. Una. tableadora de.-a 
casa Juan Barrai . Una rompedora de ca
cao. Ün tostador de 33 kilogramos de 
capacidad-, con ' su motor. U n a cámara 
frigorífica dé madera . Una concha de 

¡ 1 0 0 kilogramos- de capacidad. Una- con
cha doble d e 3a casa 'Miralles. Un motor, 
de 4 H P de fuerza. Tasados en ciento se
ten ta y dos mil seiscientas noventa y 
cinco pesetas cuarenta céntimos. 

P a r a el acto de la substa, que tendrá 
lugar eri la Sa la audiencia ; de esta Ma
gis t ra tura , calle dé Martínez Campos , 27, 
se h a señalado elidía 25 de enero próxi- ' 
mo, . a las trece horas, y se previene: 
. Que el 'tipo de la subasta es el de la 
tasación, rebajado en el 25 por 100, y no 
?<• admitirán posturas .me no cubran las 
dos • te rceras-par tes de dicho tipo. 

' Q u e para, tomar par te en el remate de
berán los 'lidiadores consignar previa
mente el -diez por ciento del indicado 
tipo. 
' Que los bienes embargados se encuen
t r a n en el Almacén 'de la Villa, al que 
fueron enviados al practicarse diligencia 
de lanzamiento por el Juzgado municipal 
de Canillas. 

•Madrid, 6 d e diciembre de i960.—»E1 
Secretario (Firmado).—:Vistb bueno: E l 
Magistrado de Trabajo (Firmado). •-

. - ' • ( C — 2 1 . 6 8 6 ) 

Audiencia Territorial de Madrid 
Don Antonio-JUópez. Hernández, Secre

tario de Sala d e Ja Audieneí-a iTerritO'-
rial de Madrid. •.-•--.!•--.-•>-.¡ v^«1-
Certifico: Que en el.rollo de- Sala idi-

manante de los autos procedentes ' .del 
juzgado de primera instancia de Guada
lajara, Seguitios por doña Josefa Solano). 
Antelo, cori don Felipe. Solano Antelo^ 
don Francisco Pérez Taracena, don' S a r 

lustiano Tundidor Lozano, ,hoy sus he- : 

rederos; doña Amalia Salinas Ferrer , 
por sí y como madre dé la ínenor Tr i 
nidad Solano Salinas; don Miguel So
lano Salinas, doña María del Amparo,, 
doña Carmen y don AntomO Solano Ah-

. télo, sobre reivindicación, de bienes, . de
claración Me' inexistencia de escrituras 
públicas, rendición de cuentas, nulidadi 
de inscrípcipnes. y otros extremos, se hai 
dictado sentencia; cuyo encabezamiento! 
y parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente': . ' ,v-. 

\- Sentencia 
• ' . • • ' • • .. . i 

;. Sala Pr imera de lo Civil. — Señores: 
Ilus'trísimos'. señores: Don Tomás Bari-
naga Mata .—Don Luis Salcedo Ausò.—1 
Don Luis ,Rubidp. Diéguez.-—Don Isido
ro Díez-Gánséco y dte la Puer ta ,—En la, 
villa de Madrid; a doce de noviembre de 
mil noyecitento^ sesenta. Vistos los 

Lau tos que ante la Sala penden en vir
tud, de apelación, que proceden del Juz
gado de primera instancia de Guadala
jara , 'y los siguen^-cqmo par tes : como de
mandante, apelante, doña Josefa Sola
no Antelo, mayor dé edad, viuda, sus 
labores; cori' domicilio en és ta capital, fe-
presentada en concepto de pobre por el;-
Procurador don Juan José Aguilar Se
bastián y> defendida por el Letrado doni 
'Antonio Gonzá lez /Muñoz ; y como de
smandados,' apelados, don Felipe Solano) 
Aritelo, mayor, de. edad, casado, abogar 

do y de esta 'vecindad, representado por. 
el Procurador don Benjamín Valles y de
fendido por sí mismo; don FranciscOi 

, P,ére.z Taracena, mayor de edad, casa
do, agricultor^ y vecino de Yunquera- de-
Henares, representado por el rííismp Proí, 
curador y defendido por. Le t r ado ; . doií 
Salustiáno Tundidor Lozano, mayor de 
edad,- casado, propietario y vecino dei 
Fontanar , hoy, por su fallecimiento,, sus 
herederos doña 'Andrea Pérez La tor re , ' 

'v iuda, sin profesión especial; don , Vi
cente Tundidor Pérez, casado, agricul
tor ; doña Fe Tundidor Pérez, viuda; es 
tudiante, y don Salüstiano Tundidor PéU 
rez, casado, veterinario; todos mayores 
de edad y vecinos de Fontanar ' (Guadan 
4ajara), los dos primeros, y. de Madrid, 
ios otros dos,' representados por el Pro
curador don Francisco Gascó~y defen
didos por Letrado, y como demandados, 
apelados igualmente,, doña Amalia Sa
linas Ferrer , por sí y como rnadre de. 
la menor Trinidad Solano Salinas; don-
Miguel Solano Salinas, doña María del ' 

¡ Amparo, doña Carmen y don Antonio;, 
' Solano Antelo, que no han comparecido; 

en esta apelación, por lo que en cuan
to a los mismos se han entendido las, 
diligencias en los Estados del Tribunal, 
sobre reivindicación de bienes, declarar 
ción de inexistencia <ie escrituras . pú
blicas, rendición de 'cuentas , .nulidad de 
inscripciones y-o t ros .ex t remos , ' . 

• Fallamos 

Que confirmando eñ lo esencial l a 
sentencia recurrida, desestimamos la des
manda origen de estos autos , deducida 
por doña Josefa' Solano .Antelo, y ab
solvemos de la misma a don Felipe So
lano Antelo, doña María del Amparo, 
doña Carmen y don Antonio Solano Ah¡-' 
telo, y a doña Amalia Salinas Ferrer , 
por sí y como madre y legal répresen-

.] tante de don Miguel y doña Trinidad; 
Salinas' Ferrer , y a don Francisco Pérez 
Taracena; y estimando en parte' la de
manda deducida contra don Salustianoi 
Tundidor Lozano, condenamos a 4ste. a 
que reconozca que la actora, en unión de 
sus referidos hermanos y sucesores men
tados de don Miguel Solano Antelo, os- j 
tenían la titularidad dorriinical de iá ter
cera parte de las once fincas sitas en 
Fontanar (Guadalajara), que se hallan 

.inscritas a sus nombres en e i Reg i s t ro ' 
de la Propiedad de Guadalajara, y a los 
tomos, libros y folios, denominaciones, 
extensión, calidad y linderos que se des
criben en la certificación de, dicho Re
gistro, obrante a los folios cincuenta y 

.seis, cincuenta y siete y cincuenta y 
ocho del pleito, con excepción de una| 
sexta parte de esas terceras partes, a las 
que renunció en favor del señor don Sa-

ilustianO Tundidor Lozano el hermanói 
I demandado don Felipe Solano Antelo; 
y asimismo declaramos que los aludidos! 
titulares están sujetos al saneamiento-
por evicción en favor dé dicho' compra'-»-
dor don Salustiáno ¿Tundidor, con arre-

Agio únicamente a l ; número primero del, 
artícujo mil cuatrocientos setenta y ocho 
del Código Civil, desestimando - los de
más pedimentos de la demanda y excep
ciones propuestas, sin hacer especial im
posición de costas en ninguna de las ins
tancias. 

Así por esta sentencia, de la que se 
llevará certificación al' rollo de Sala y se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL dé la 
provincia para su notificación a los yde*-

¡\ mandados en Estrados, de no ,interesar-
se su nofificaión personal, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—;Tom4 Ba-
rinaga.—-Luis Salcedo Ausó.—*Lui.3 Ruv 
bido.—Isidoro Diez Canseco. (Rubri
cados.) ' 1 ' ' . • V 

i PubUcación 

Leída y. publicada fué la anterior sen
tencia por el señor don Luis Rubido,< 
Magistrado de esta Sala y Ponente que', 
ha sido en esta apelacióri, estando el Tri
bunal celebrando sesión pública en el. 
mismo día de su fecha, de que certifico. 
Aritonio López Hernández. (Rubricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo, inserto 
concuerda,bien y . fielmente con Su-- ori
ginal, a que me remito .y de que certi
fico. 
. Y para que consté y en cümplimierito 
de lo : ordenado, por la Sala remitir al ex
celentísimo . señor Gobernador civil de ,| 
es ta provincia, para que sirva de noti 

ficación a los demandados apelados in-
. comparecidos doña Amalia Salinas, F e 
rrer, por sí y corno madre -de la menor 
Trinidad Solano Salinas, don Miguel So
lano Salinas, doña María del Amparo, 
doña Carmen y don Antonio Solano An
telo, expido y. firmo la presente en Ma
drid, a nueve de diciembre de mil nove
cientos sesenta.—El Secretario de Sala 
"(Firmado). ' ' ' 

(G. 5.903) ,. >' ( C — 2 1 . 7 8 1 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A N 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
, ' EDICTO 

CÉDULA DE CITACIÓN 

El , Juzgado de primera instancia nú-
•mero nueve, de esta capital, en autos 
promovidos por doña Consuelo del Peral 
Ariza, contra su esposo don Faustino 
Franco Rodríguez, sobre.s'eparaciónj ha. 
acordado Convocar a las parjès a loé fi
nes del artículo 1.880 y siguientes-de la 
ley de Enjuiciamiento Civil para que com
parezcan en este Juzgado, sito en la callé 
del General Castaños, número uno, el día 
veinte de enero próximo, a las doce de 
la mañana, pa ra llevar a efecto las me
didas provisionales solicitadas. ' 
' ' Y 'por el ignorado domicilio y paradero 
del esposó; don Faust ino Fraricq Rodrí
guez, se le ci ta por medio 'de la presente, 
que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expidiéndose, en ' Ma
drid, a veintiuno de-diciembre de mil no
vecientos sesenta.^-nEl Secretario (Fir
mado).—iVisto bueno: El Juez de prime
ra instancia (Firmado): . .-'•' 

(C.—21.802) 

JUZGADO N U M E R O 9 • 
EDICTO -

En virtud de ' providencia dictada en 
el día de hoy por el ilustrísimo señor don 
Alfonso Algara Sáiz, Magistrado-Juez de 
primera instancia número nueve, de esta 
capital, en J o s autos ejecutivos que se 

' siguen en el mismo a instancia' de la 
Compañía Española del Papel, S. A., re-

• presentada por eí Procurador señor Mar
tínez de Lecea, contra don José María 
Polo Patudo,, don Antonio Martínez Por
tugal y dori José Benito Polo., represen
tados todos por el Procurador señor Mo
reno Rodríguez, sobre reclamación de-
cantidad, se sacan a la venta en.pública 
subasta por tercera vez, que tendrá 'ru
gar en ' l a Sala de audiencia de esté Juz
gado, sito en la calle 'del General Cas
taños, ^número uno, el próximo día vein
tiuno de enero del año próximo, a las 
doce de sú mañana, y sin sujeción a ti
po, íos bienes embargados én tales autos-
a los expresados demandados, que son-
Ios siguientes: ' 

Una máquina plaña, marca ((Albert Ré-
naniá», de 50 x 70 de rama,-t intaje ci
lindrico, con motor eléctrico, de '1 ,5 H P , 
sin número a la vista. Salió en segunda 
subasta por el tipo de noventa mil pese
t a s . . ' 

Una 1 máquina minerva doble folio, mar
ca «Super-I», de tintaje cilindrico, con 
•motor de 1 H P , ' s i n número visible. Sa
lió en segunda subasta por el tipo.' de 
sesenta 'y siete mil quinientas pesetas. 

Una planeta, marca.«Leym», tinte ci
lindrico, de doble folio, con motor de 1,5, 
sin número. Salió en segunda subasta 
por el tipo de noventa y tres mil setecien
tas cincuenta pese tas . ' 

. Una máquina minerva dé tintaje cilin
drico, tamaño folio, marca, «Victoria»., 
con motor de ,0,5 H P , sin número. Sa
lió en segunda subas ta . por el tipo d^ 
veintidós mil quinientas pesetas. 

Una máquina Boston de mano, tiiítaje 
plano, tairiaño cuartilla, sin número ni 
marca . . Salió en' segunda Subasta por el 
tipo de tres mil ̂ setecientas cincuenta pe
se tas . ' . -.. • 

Una máquina minerva, tintaje plaño, 
taimaño folio, rnarca «.Empresso», nú1-
mero 1.500. .Salió en segunda subasta 
por el tipo de diez mil quinientas pese
tas . , . . . ' . ' " ' " . ' 

Tres chibaletes de doce, cajones para 
tipos de imprenta. Salieron en segunda 
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subasta- por. el tipo de tres mil trescien-.. 
tas setenta y cinco pesetas. 

Dos chibaletes de 24 cajones para ídem» 
ídem, qué-salieron • en segunda subasta 
por el tipo de cinco mil doscientas cin
cuenta pesetas. 

iMil doscientos cincuenta kilos de. tipo 
de plomo. Salieron en segunda subasta" 
por la cantidad de sesenta y cinco mil se
tecientas veinticinco pesetas. 1 

Cincuenta kilos de .tipo de bronce. Sa
lieron en.<segunda subasta por el. t ipo de 

• tres mil setecientas' cincuenta pesetas. 
Una guillotina de 0,70 de luz, marca 

((Richard Gans»,. sin número, manipula- ' 
da a mano.' Salió en segunda subasta 
por el tipo de treinta mil pesetas. ' , , 

Dos perforadoras, marca . «Richard 
Gans», de 0,40 de luz; una de ellas con 
el número 15404, que salieron en según- ' 
da subasta por el tipo de cinco mil seis
cientas veinticinco, pesetas. 

. U n a troqueladora, marca «Ibérica 
A. G.»>, núm* patente 65342 y núm, de 
máquina 614, que salió eñ segunda su
bas ta por el tipo de cuatrocientas cin
cuenta pesetas. -

Los derechos de t raspasa que corres
pondan a los demandados' en el local nave 
que ocupan, destinado a taller de impren
ta y similares, sito en esta capital, calle 
de Nicolás Sánchez, número 135, Alto. 
Usera. 

Dichos derechos de traspaso salieron 
eñ. segunda subasta por el tipo de trein
ta y siete mil quinientas. 'pesetas. • 

Y se advierte a los l ic i tadores: ' 
Que todos y cada uno de los indicados 

bienes salen a subasta, sin sujeción a 
tipo'. Que para tomar par te los licitado-
res deberán consignar previamente, so
bre la mesa de este Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, e l diez, por ciento 
del citado tipo que . sirvió para la se
gunda subasta celebrada de cada uno 'de 
los bienes, objeto de la presente o de 
aquellos en los que deseen tomar par te , j 
s in cuyo requisito no serán admitidos. ¡ 
Que el remate dé los bienes podrá hacerr 
sé a calidad de ceder a tercero. Que lbs_ 
bienes muebles objeto de subasta se Ha
llan depositados en poder de don Carlos 
Novo, en la calle de Nicolás ' Sánchez, 
número ciento treinta y cinco. Qué i e ¡ 
acuerdo con lo 'dispuesto en el - párrafo 
segundo del artículo treinta y tres de 
la vigente ley de Arrendamientos Urba
nos, el rematante contraerá ' el compro
miso á 'que se refiere el número segun
dó del articulo treinta y-dos de la pro
pia Ley. 

Y para; su publicación en e l BOLETÍN 
OFICIAL de es ta provincia expido el pre
sente en Madrid, a, veintisiete de diciem
bre de mil novecientos sesenta.—J51 Se
cretario (Firmado).—Visto . bueno:- El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—19.021) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 . 
' .; EDICTp . . 

,Don Acisclo Fernández Carriedo, Ma
gistrado', ' Juez de primera instancia 
número diecinueve, de es ta capital. 
Hago saber: Qué en este Juzgado, y 

bajo el número trescientos treinta y cinr-
co de orden, dej corriente año, se- si
gue expediente de jurisdicción volunta-

• ria "promovido por don Felipe González 
Hernández, mayor ,de edad, casado, in
dustrial y'. vecino de" Madrid, con domi
cilio en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, número treinta y seis, sobre ins
cripción' del 'dominio a su favor del ex
ceso en la cabida de l a fincavsita en es ta 
capital, parcela de terreno "o solar, en 
la avenida del Doctor. Federico Rubiói 
y Gali, número ciento cincuenta y seis, 
para que la misma tenga üná Su'perfiéie-
real .de seiscientos un metros con seten
ta y un decímetros cuadrados, es decir, 

-reconociendo concretamente a favor, del 
solicitante el dominio del exceso en ' la su-
perficie dé doscientos treinta y dos me
tros treinta y nueve decímetros, y se
senta centímetros cuadrados. . • :. , 

' En dicho expediente ,se ha acordado, 
por providencia de este día, citar' por 
medio del presente y convoca y a todas 
las personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar; 'la inscripción del exceso i d e 
cabida, referido, concediendo a todos 
ellos e l plazo de-^Jíez días, á part i r de 
la fecha en qué se verifique la última 
publicación del 'presente , para que pue
dan comparecer ante este Juzgado a ale
gar ló que a su derecho convenga. 

Dado e n . Madrid, a veintitrés de dir 
ciembré de-rml novecientos sesenta . - ^E l 
Secretario (Firmado).4-^Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia (F i rmado) . 

(A.—:19.02o)-

JUZGADO N U M E R O 18 
EDICTO 

En virtud de • lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción número diecio
cho, de esta capital, don- Pedro Martín 
de Hijas Muñoz, en providencia-'de es
ta fecha, - dictada en la ejecutoria de la-
causa seguida en este Juzgado con el 
número 172, de J957 , por lesiones,' se 
saca a la venta en pública subasta y por 
primera vez la motocicleta embargada 
al procesado Martín- Dochado Barbero, 
matrícula M. 147.173, tasada pericial-
ariente en lá Cantidad de diecinueve, mil 

' pesetas., y que se encuentra depositada 
en poder de referido procesado, calle 
Marqués .de Santa Ana, número 41 . 

Pa ra dicho acto se ha señalado el-día. 
seis de marzo próximo, a}las doce de-su 
mañana, en la Sala audiencia de esté 
juzgado , sito en la 'calle', .del General 

. Castaños, ' número .1, advirtiéndose a los 
Jicitadores que el acto tendrá lugar con 
arreglo a las prevenciones contenidas en 
los artículos mil cuatrocientos noventa y 
nueve y mil, quinientos dé la ley de En
juiciamiento Civil. •- . \ 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de está provincia expido el. pre
sente en Madrid, a yeinticuatró cíe di
ciembre de mil novecientos sesenta*—.El 
Secretario (Firmado),—-<E1 Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(C.—21.800) 

' REQUISITORIAS 

Bajo apercibimientp de ser declarados re-. 
beld.es y de incurrir en.las demás res
ponsabilidades legales, de nq presentar
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija,.a 
contar desde el día de la publicación 
dtl anuncio en este periódico, oficial y 

•ante el juez ó Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes, 
de la. Policía judicial .procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de,Marina. 

JUZGADO' N U M E R O 2 • 
Sánchez Soria.( 'Santiago), de cuarenta' 

y t res años, soltero, chófer, hijo de Cle
mente y Amalia, natural d e iMohedes de 
la Ja ra (Toledo), con adomicilio én Ma
drid, Milagrosa, 2, y luego Lombía, 7, 
cuyo actual paradero sé ignora, .compa-
recerá'en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción núm. 2;- de Madrid, 
para constituirse en prisión', que le ha 
sido decretada por la Sección primera de 
la Audiencia Provincial de'- iMadr-id, en 
auto, d e 16 de septiembre último, en el 
scrgario seguido por este Juzgado con el 
número. 1100, de-195-3, por lesiones-y da
ños , ' . - '' . , v 

, . (B.—4.959) ' 

• JUZGADO N U M E R O 3 
/Gabe las Magdalena (Antonio), cuya 

_ restante filiación se desconoce, procesa* 
do en el sumario instruido, con.el núme
ro 476, de 1960, por |el delito de estafa y 
uso de nombre, supuesto, comparecerá 
dentro del "término d e diez .días ante el 
juzgado dé. instrucción" núml '3, dé Ma
drid, Secretaría de-, don Pedro Pérez 
Alonso, con el'fin de ser reducido a pri
sión, que le ha sido decretada: por auto 
de 24 de diciembre ele 1960. 

. ' ( " -4 - -955) 
JUZGADO N U M E R O 6\ - ' 

Ruiz Delgado (Anselmo), mayor de 
edad, sin que se conozcan o t ras circuns
tancias ; Pérez .Montero'(Severo), casa
d o con' Rosario Conde, Ruiz; ambos fue
ron empleados -eventuales de la Delega
ción dé Hacienda de esta • provincia; 
Lendínez Polo (Paulino^, mayor de edad, 
empleado dé . lá Gestoría ' Rubio ; Zafra 
'García'(Juan), mayor de edad, empleado-
de la Gestoría Dávila; Martín Y agüe 

(José Luis),, empleado de la .Gestoría 
Arroyo, y todos d e es ta -vecindad, com
parecerán e n .término de diez días a n t e 
el Juzgado de instrucción núm. 6, de Ma
drid, a constituirse en ,prisión, deoretada 
en ei sumario núm. .198, de i960, sobre 
falsedades y apropiación indebida. 

. ( B . ^ . 9 5 8 ) 

JUZGADO N U M E R O 19 " 
Martínez Mart ínez (Emilio), de treinta 

y cuatro años, de estado soltero; de pro
fesión representante.; natural de Caste
llar 1 de Saníisteban, hijo, de José y de Isa
bel, domiciliado •últitnamerfte en Villanue-
va de l Arzobispo, comparecerá en térmi
no de diez días ante e l Juzgado de ins
trucción núm. 19, de esta capital, calle 
del General Castaños , núm! i", a respon-

. der a los cargos -qae le resultán en el 
sumario núm. 288, de 1959, que se ins
truye contra e\ mismo- ;sob;re hur tó , en e' 
que sé ha decretado su -prisión provisio
nal, y que manda' llamarle por requisito
rias como comprendido en el número pri
mero del artículo 835 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal. ' '•' ; 

. ' ••• ; (B.—4.954) ' 

G E T A F E •' 
García Manzanero (Simón.), hijo d e . 

" Faust ino y Patrocinio., natural d e Villa-
verde, nacido e l 6 d é noviembre de 1924,'. 
cuyo actual paradero sé; ignora," «pmgare-
cerá eri término de diez días ante «1 Juz
gado, dé instrucción dé Getaf« pa r a /no 
tificársele auto -de prisión,, dictado con
t r a e l mismo, en causa que se le s igue 
por sustracción con el núm. 96, de 1942. 

' "'. (B.—4.952) . 
-V.' " MALAGA -

Don Juan de Dios Giménez Molina, Ma
gistrado, Juez, de instrucción especial 
para la! aplicación. de, la ; ley de Vagos ' 
y Maleantes é n é l territorio que com
prende la .piovincia .de Málaga. ',. 
Por -medio de- lá présente se dejan sin 

efecto las requisitorias publ icadas en los . 
((Boletines Oficiales» de las provincias 
de Madrid y Málaga, de 23 y 24 de ag0s-

; to de i960, respectivamente, para • la 
busca y captura de José Antonio Palo
mo Ruiz, encartado en el expediente 59,. 
de 1960,- en atención a haber sido cap
turado é ingresado.en prisión. 

(G. a—5.601) .;• ' (B..—51) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 
CITACIONES , 

Bajo los apercibimientos procedentes ¿* 
. derecho, j e cito y emplaza, por los Júe 

ees 6 Tribunales respectivos alas per-
, '.anas que a continuación sp expresan, 

para que comparezcan el dia que st 
señala, a centar desde la fecha de- lu 
publicación del anuncio en este - perió
dico oficial, con arreglo al articuló VJJ 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal/ 
380 del Código del Justicia Militar y 0¿ 
del de Marina: 

. J U Z G A D O N U M E R Q 3 / ' 
Por el presente sé cita a Julio de Cas

tro Muñoz, - nacido el 17 de junio de 
1932, en Granada; hijo, de Manuel y de 
María, soltero, conductor, cuyo , actual 

> domicilio o; paradero se desconoce, p'arsM 
que el día 25 de enero, a las nueve y 
cinco horas', comparezca én el Juzgado-
municipal 'núm: 3, de esta capital, sitc-i 
e n la calle de Velázquez, 52, piso ter
cero, al acto del juicio .que por lesio
nes sufridas por .el mismo y otro se ins
truye con el- núm. 549, de i960, a cuyo 
acto deberá comparecer con los 'medios 
de prueba de que intenté valerse. 

.'•' \ . - . . ( B . - ^ ' S g g ) 

Por, el presente se cita a Rebeca Fán-
chow, de seis años, h i ja .de John y de' 
Ruth , 'na tura l de Lousiana (E. U , ) , quei 
dijo vivir en el paseo de las Deliciáis, 
número 1, y cuyo actual domicilio o pa
radero se desconocen, para qué, acompa
ñada dé su padre o representante legal, 
comparezca en él Juzgado municipal nú
mero 3, de esta capital,, sito en la callé 
de Velázquez, 52, . tercero, el día 25 dé 
eneró,, a las nueve horas, al acto del jui
cio de faltas que "por, lesiones sufridas 
por la citada el día 26 dé agosto último 
se instruye 'en dicho Juzgado,-ádvirtién-
,doles: que deberán asistir con los rnedios; 

de prueba de que intehfen,valerse. (Jui
cio 473, der i960) . . '.''''':-.•' 

' (?•—4-9.oo) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 - " 
Gal vez Lirio. (Fel isa) , hija de Vicen

te y de, For tunata , domiciliada- última
mente en la calle del Camino de Valde-
rribas, núm. 14, comparecerá el día ¿6 
dé enero, a las diez, y media horas, ante 
el Juzgado municipal núm. 6, 'si to en 
la -calle, de ; los Hermanos Alvarez Quin
tero, núm. 3, segundo, a celebrar juicio, 
de faltas núm. 612, de 1960,, por lesio
nes por imprudencia,.seguido contra Af-V 

fonso Vázquez Sánchez. 
.;; ( B . - 4 . 9 1 1 ) 

/ •'."——•. . í • 

Várela Mendioro. ( Patrocinio ), hijq. d© 
Badilo y de Martina, domiciliado última
mente en la calle de Joaquín García Mo- ' 
rato, núm. 161 ; comparecía; el dia ¿6 
de enero, a las once hpras, ante el Juz
gado municipali núm, 6, sitp, en, la calle 
de los Hermanos Alvarez Quiritero; núV 
mero 3, segundo, a celebrar juicio dej 
faltas núm. 604, de i960, por lesiones 
por imprudencia, seguido contra Fernan
do Martínez Rodríguez. ' . ' . - / . -

(B.—4.910') 
JUZGADO N U M E R O 10 

Juicio verbal de faltas núm.^750, de 
i960, por-lesiones.—^María Luisa López 
Miguel y José Lùque Perula, domicilia
dos últimamente e.n Miguel Soriano,, nú
mero. 3, piso, bajp, comparecerán e l día 
12 de enero", a las once cuarenta y cin
co horas, en la Sala de audiencia., de di
cho Juzgado, sito en la calle de los Herí-
manos Alvarez Quintero, núm. 3 , piso 
primero, -a fin de celebrar el juicio dej 
faltas antes mencionado.-

(G, C — 5 . 9 3 2 ) ' ( B — 4.904) 

JUZGADO N U M E R O . 15 
José Laguía Pérez,, de treinta y nue

ve años, §in profesión, hijo de Hilario 
y de Fabiana, natural de Madrid, do
miciliado últimamente eñ Madrid, en la 
actualidad con paradero desconocido, se-
le cita para- que el día 27 de enero, y 
hora de las doce, comparezca ante el Juz
gado -municipal riúm. 15, de esta capitai, 
sjtto en é l paseo del Prado , núm. -jo, a 
celebrar el ju ic io de faltasíflum. 568, de 
i960. - ' •"" :•" 

( B . ^ 4 . 8 9 7 ) 

A^tomp Or tega León, de treinta y t. 
cuatro años., soltero, pintor, hijo ile 'Ra
fael y de Dolores, natural de Madrid,, 
domiciliado últimamente en esta capital, , 
en la actualidad con paradero descono
cido, se le "cita para que el. día 27 de 
enero, y hora -de las doce, comparezca 
ante el. Juzgado municipal núm. 15, dé 
esta- capital, sito én e l paseo d e l . P r a 
do, núm. 3.0, a celebrar el juicio de fal
t a s núm. 572, de i960. ' • 
. ; : ; ' ; ; ; ' '• (B.—4.898) 

JUZGADO N U M E R O 24 
Pablo de Frutos Ramos, d e cuarenta 

y cuatro años, soltero, hijo, de P^blo y 
de Dominica, natural de Linares de 
Arroyo (Segovia),, sin profesión; vecino 
de Madrid, con domicilio en ila callé de 
San Juan, núm. 7, en la actualidad en 
ignorado paradero, por la presente se ci
t a a l mismo a fin de que; el día 2 d e fe
brero, y horas dé las doce y treinta de 
su -mañana, comparezca ante la Sala au
diencia de esté Juzgado, sito en la calle . 
de Bravo Murillo, núm. 357, a <fin' de 
que asista a la celebración del juicio dé 
faltas que con' el núm. 997., de i960, se 
s igue por-Ja de orden público, y en el 
que aparece como denunciado-, hacién
dole saber deberá de concurrir con los 
iestigds y : demás .medi05.de p fuebade que 
in tente : valerse. • ' { - • • - • • - • • 
;." -(-G. c—5.854) - (-B.—4.855) 

CANILLAS-MADRID " 
Francisca '(conocida"por, Teresa) J^à-

péz Hurtado, cuyo paradero se desco
noce, deberá comparecer ante la Sala de 
audiencia del Juzgá 1do municipal de Cas
nillas-Madrid, sito en la calle de Vir
gen del Sagrario,- 23 (barrio de la Gonf-
cepción), ,el día 17-de eneró, y hora .de 
las oñcífj-'al objeto de. òelebra.r el juicio 

-dé faltas núm. 568, de i960, por .hur to . 
; , (G. C—5.906) (B—4.878) . 

Imp. Provincial^ •—Doctor. Esquerdo, 4.1 
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